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“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 

 

 
EN EL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, EN LA 
VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 
CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EL AYUNTAMIENTO EN PLENO 
ABORDÓ, EN EL PUNTO V, INCISO A), DEL ORDEN DEL DÍA, EN VOZ DE LA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA DESIGNAR A LA 
PERSONA CRONISTA MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE 
MÉXICO; PREVIO ANÁLISIS REALIZADO POR LA COMISIÓN, REMITIÓ A LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, LA TERNA DE ASPIRANTES 
SELECCIONADOS, SIENDO LOS QUE A CONTINUACIÓN SE REFIEREN: 
 
1. CAROLINE POLETH CAJERO SALINAS 
2. CELESTINO ZEPEDA DAMIÁN 
3. LETICIA BARRÓN RESÉNDIZ  
 
EL AYUNTAMIENTO, PREVIO ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS, PRESENTADAS 
POR LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA Y CONFORME A LA VOTACIÓN 
EMITIDA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, TUVO A BIEN FORMULAR UN 
ACUERDO, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA BASE DÉCIMA Y BASE 
DÉCIMA PRIMERA, DE LA CONVOCATORIA PARA DESIGNAR A LA PERSONA 
CRONISTA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE 
MÉXICO, PARA EL PERIODO 2025 – 2028, APROBÁNDOSE, POR UNANIMIDAD LO 
SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO; CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 112, 113, 
122, 123, 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XXXVIII, 147 P, 147 Q, 147 R, 147 S, 147 T, 147 U Y 147 
V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA LICENCIADA EN HISTORIA CAROLINE 
POLETH CAJERO SALINAS, COMO CRONISTA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE 
SAN MATEO ATENCO, PARA EL PERIODO 2025-2028; UNA VEZ QUE LE SEA 
TOMADA LA PROTESTA DE LEY, Y DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA DE 
LA CONVOCATORIA EMITIDA PARA TAL EFECTO, ASUMIRÁ EL CARGO A PARTIR 
DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

(RÚBRICA) 
 

ARQ. J. CONCEPCIÓN ESCUTIA PORCAYO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
6 DE JUNIO DE 2025 
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